
ORDENANZA Nº 277/80

VISTO:

Las  instalaciones  dadas  por  la  Secretaría  General  de  Acción  Comunal  para  practicar  una 
Readecuación Presupuestaria para el Ejercicio 1980, y;

CONSIDERANDO:

Que se  han  contemplado  en  su  totalidad  las  pautas  dadas  oportunamente  a  los  Secretarios  de 
Grupos Zonales.

Que en consecuencia, a los quince días hábiles de la misma debe dictarse la norma legal que ponga 
en vigencia las cifras que surgen de la Readecuación:

Por todo ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SUNCHALES, SANCIONA LA SIGUIENTE:

        ORDENANZA 

Art. 1º) Fíjase en la sima de $ 7.692.993.000.- (siete mil seiscientos noventa y dos millones novecientos  
noventa y tres mil) el total de Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Municipal 
Readecuado para el Ejercicio 1980, con destino a las partidas y finalidades que se detallan en las 
planillas anexas a la presente Ordenanza y forman parte de la misma.-
La suma total es comprensiva de los siguientes conceptos:
Presupuesto Inicial – Total $ 7.075.700.000.-
Modificación (Readecuación con Ampliación neta) $    617.293.000.-
Presupuesto Gral. Readecuado detallado en cuadros $ 7.692.993.000.-

Art.  2º) Estímase  en  la  suma  de  $  7.692.993.000.-  (siete  mil  seiscientos  noventa  y  dos  millones 
novecientos noventa y tres mil) el Cálculo de Recursos destinado a atender las erogaciones a que se 
refiere  el  Artículo 1º,  de acuerdo al  detalle  que figura en las  planillas  anexas  que forma parte 
integrantes de la presente Ordenanza.-
La suma total es comprensiva de los siguientes conceptos:
Presupuesto Inicial – Total $ 7.075.700.000.-
Modificación (Recaudación con Ampliación neta) $    617.293.000.-
Presupuesto General Recaudado detallado en cuadros $ 7.692.993.000.-

Art. 3º) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímase el siguiente Balance 
Financiero Preventivo:
Erogaciones (Artículo 1º) $ 7.692.993.000.-
Recursos (Artículo 2º) $ 7.692.993.000.-
Resultado (Equilibrado) --------------------

Art. 4º) Fíjase en 77 (setenta y siete) el número de cargos de la Planta de Personal Permanente y en 61 
(sesenta y uno) el número de cargos de Personal Contratado y Eventual.-

Art.  5º) El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  podrá  disponer,  por  medio  del  pertinente  Decreto,  las 
reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias, dentro de la suma total fijada para el 
Artículo 1º con la limitaciones que se indican a continuación.-
a) El crédito fijado para los Trabajos Públicos no podrá transferirse a ningún otro destino.-
b) El  crédito  total  autorizado  para la  partida  de personal  no podrá ser  reforzado,  excepto  por 

aplicación de políticas salariales.-
c) Respecto de la Planta de Personal no se podrán aumentar los totales fijados en el Artículo 4º.-
d) La Reserva del 100% sólo podrá ser utilizada, para la respectiva modificación interna, en lo 

concerniente a políticas salariales, salvo que medie discriminación en Presupuesto aprobado 
que autorice cifras para otros conceptos.-



e) Los conceptos de Bienes de Capital que se cuantifiquen en las planillas anexas del Presupuesto, 
no podrán ser reducidos para la creación de nuevos conceptos.-

Durante  la  vigencia  del  Presupuesto  presente  quedan  invalidadas  todas  las  autorizaciones 
establecidas por medidas anteriores que faculten a modificar el contenido del mismo y las cifras 
autorizadas  en  concepto  individuales  por  esta  Ordenanza,  que  no  sean  las  que  se  detallan 
precedentemente.-

Art. 6º) En el caso de que existan mayores ingresos que los cálculos en rubro en los que corresponda 
asignar  participación,  autorízase  a  dar  por  ejecución importes  que excedan los  originariamente 
previstos en “Transferencia”.-

Art. 7º) Para la erogaciones correspondientes a servicios requeridos por terceros que se financien con su 
producido,  el  presupuesto  podrá  ajustarse  en  función  de  las  sumas  que  se  perciban,  como 
retribución  de  los  servicios  prestados,  pero  adjudicándole  a  dicho  ajuste  el  carácter  de  renta 
especial, en la cuál los gastos se supediten al ingreso.-

Art. 8º) Las erogaciones a tenderse con fondos provenientes de recursos afectados (rentas especiales), 
deberán ajustarse, en cuánto a su monto y oportunidad, a las cifras realmente recaudadas y no 
podrán transferirse a ningún otro destino. Exceptúase de dicha disposición a las rentas especiales 
recaudadas cuyo fin específico ya haya sido íntegramente cumplimentado al cierre del ejercicio y 
en las cuales no medie una condición de destino en la utilización impuesta por un tercero.-

Art. 9º) Establécese que para 1980 el Presupuesto General Municipal se ajusta en su estructura y contenido 
a las siguientes características fundamentales, determinas por el Clasificador Uniforme Dto. Pcial. 
Nº 4535/77 y Resolución Nº 609/77 S.G.A.C.
- Clasificación Institucional de Gastos por carácter.-
- Clasificación Económica del Gasto.-
- Clasificación por Clase – Objeto del Gasto.-
- Clasificación por finalidades.-
- Los recursos figurarán clasificados institucionalmente, por clasificación Económica y dentro de 

ella, por origen jurisdiccional en concepto del recurso.-

Art. 10º) Comuníquese a la Secretaría General de Acción Comunal.-

Art. 11º) El presente proyecto será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno y Hacienda y de 
Obras y Servicios Públicos.-

Art. 12º) Cúmplase, comuníquese y archívese.-

            Sunchales, 4 de Septiembre de 1980.-

DR. JUAN JOSE DAGA MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES  CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS 
 SEC. DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 

ARQ. RICARDO E. VICENTINI   CPN. JOSE ANTONIO MENDEZ
SEC. DE OBRAS. Y SERV. PCOS.     SECRETARIO DE HACIENDA
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